
Guía de Compra 
Pública Responsable 

VNIVERSITAT 
IDÓVALENCIA 525 





X X X X X 

Guia de Compra Pública Responsable. Universitat de Valéncia. 

Elaborado y editado por IDEAS Comercio Justo, cooperativa de interés social. 

Calle El Carpio 55 (Polígono Industrial Dehesa de Cebrián). 

14420 Villafranca de Córdoba (Andalucía, España) www.ideas.coop 

Vicerectorat de Sostenibilitat, Cooperació i Vida Saludable. 

Catedra de Cooperació i Desenvolupament Sostenible. Universitat de Valéncia. 

Universitat de Valéncia. 

Avenida Blasco Ibáñez 13. 46010 Valéncia. 

Coordinación por parte de la Universitat de Valéncia: Sergio Belda Miquel. 

Diseño y maquetación: Ana Sánchez Tejedor. (Salvo portada, de la Unidad Web y Marketing de la Universitat de Valencia) 

La Fábrica Gráfica www.lafabricagrafica.net 

Impresión y encuadernación: 

Imprimark wwww.imprimark.es 

;Á) La etiqueta FSC certifica que los materiales con los que se ha elaborado este libro provienen 
FSC - de bosques que han sido gestionados respetando el medio ambiente y los derechos humanos.

https://imprimark.es/
https://ideas.coop/


Índice <<I<4 

1.- PRESENTACION DE LA GUÍA. 

2.- INTRODUCCIÓN A LA CONTRATACIÓN PÚBLICA RESPONSABLE. . ...................ee.e..e... 06 

2.1. Definición y objetivos. 

2.2. Aspectos transversales de la contratación pública responsable. 

a) Aspectos sociales, laborales y de género. 

b) Aspectos ambientales y el ciclo de vida de un producto, obra o servicio. 

C) Aspectos éticos y Comercio Justo. 

3.- MARCO LEGAL EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA RESPONSABLE. ....................eeereveeeo 09 

3.1. Marco global. 

3.2. Normativa Europea. Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

3.3. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

3.4. Ley de la Generalitat Valenciana 18/2018, de 13 de julio para el fomento de la Respon- 

sabilidad Social y Decreto 118/2022, de 5 de agosto, del Consell. 

4.- PLANIFICACIÓN Y ANALISIS DEL CONTRATO................e.ererererricieiieeceeenee. 13 
4.1. Planificación. 

4.2. Consultas preliminares. 

4.3. Ejemplo de buena práctica de consulta preliminar. 

4.4. Lotes. Acceso de pequeñas y medianas empresas. 

4.5. Reserva de contratos a empresas de Economía Social. 

4.6. Ejemplos de buenas prácticas de reserva del contrato. 

4.7. El objeto del contrato. 

4.8. Ejemplos de buenas prácticas de incorporación de aspectos sociales y medioambientales 

al objeto del contrato. 

5.- PRESCRIPCIONES O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EN LA 
RECOO ME TS MEO 0n00000000000000000000000a000000000000006a0000000000000a0a 22 

5.1. Normativa. 

5.2. Importancia de las prescripciones técnicas. 

5.3. Aplicación de las prescripciones técnicas. 

5.4. Etiquetas y certificaciones sociales y medioambientales 

5.5. Ejemplo y buena práctica en la redacción de las especificaciones técnicas. 

6.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. . . ..ot 28 

6.1. Normativa. 

6.2. Ejemplo de buena práctica de condiciones especiales de ejecución.



Índice <<<< 

7.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN..................e.e.ererererererrrreenere eA 30 

7.1. Normativa. 

7.2. Ejemplo de buena práctica de criterios de ejecución. 

8.- ELECCIÓN DE LAS EMPRESAS LICITADORAS. . .................e.e.eeeerrcrreneneneneneneee. 32 

8.1. Contratos reservados. 

8.2. Solvencia técnica y profesional. 

8.3. Ejemplo de buena práctica de solvencia técnica y profesional. 

- @RS MENO TS E NACO 0 000 00000000a000000000000000a000000000050000a0000 35 

10.- SEGUIMIENTO DEL CONTRATO ADJUDICADO. VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO................... 36 

10.1. Cumplimiento y acreditación de las cláusulas sociales y ambientales. 

10.2. Ejemplo de buena práctica de cumplimiento. 

11.- JURIDISPRUDENCIA Y SENTENCIAS JUDICIALES EN MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA........ 38 

12.- INDICACIONES PARA LA INCORPORACION DE ASPECTOS SOCIALES Y 
MEDIOAMBIENTALES EN DISTINTOS TIPOS DE CONTRATOS DE LA UNIVERSIDAD. .............. 40 

12.1. Limpieza respetuosa con el medioambiente y la salud laboral . 

12.2. Cafetería y máquinas de vending. . 

12.3. Seguridad, vigilancia y control de accesos. 

12.4. Mantenimiento y conservación de centros. ........................00 0000 72 

12.5. Jardinería. ....................0..00 e 

12.6. Suministro de papel, material de oficina y reprografía. 

12.7. Vehículos. ...................ee0 .. 

12.8. Mobiliario. ... 

12.9. Equipamiento científico. ..................-....—..... eR 

12.10. Textil...................er0ene nn e ee en eee eee eee eee enene eee 112 



Guia de Compra Pública Responsable. Universitat de Valencia 

1<>0<>0<> 

Presentacion de la guia 

El objetivo de esta guía es dotar al personal de las distintas áreas con responsabilidad en la contratación de bienes y servicios de la 

Universitat de Valéncia, y de cualquier otro centro universitario interesado, de los medios y recursos necesarios para realizar proce- 

sos de compra pública más responsables. Se trata así de ayudar a seguir el camino marcado por la Agenda 2030 y por la legislación 

en los distintos niveles ante los enormes retos sociales, ambientales y económicos que afrontamos. 

La guía trata de ofrecer indicaciones claras y ejemplos, así como de dar confianza y facilitar la labor del personal. Para ello, se 

abordan las distintas fases del proceso de contratación y se introducen ejemplos de buenas prácticas que han resultado exitosas 

en su aplicación por parte de distintas instituciones públicas. Esta información se complementa con una parte práctica en la que se 

recoge un listado de criterios éticos, sociales y ambientales que se pueden incluir en las distintas fases de los procesos de contrata- 

ción y para distintos tipos de contratos. 

Es conocido que la implicación de los agentes públicos, sociales y empresariales en el fomento del consumo responsable nos brinda 

la oportunidad de promover la transformación hacia un modelo centrado en los valores humanos y en la sostenibilidad económica, 

social y ambiental. Cada agente, desde su propio ámbito de actuación, ha de ser consciente de su capacidad para afrontar medidas, 

de carácter tanto político como de gestión, que contribuyan a dicha transformación. 

La capacidad del sector público, y particularmente de la Universidad, para avanzar en un modelo de consumo más responsable, es 

muy grande. Las Administraciones Públicas, a través de sus necesidades de consumo de bienes y servicios, pueden liderar el cambio 

mediante la contratación basada en criterios de sostenibilidad, equidad de género, sostenibilidad social y lucha contra el cambio 

climático. La Compra Pública Responsable o Estratégica es, por tanto, una herramienta imprescindible para la consecución de fines 

de sostenibilidad social y medioambiental, en consonancia con las necesidades de las generaciones presentes y futuras.
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Introducción a la contratación pública 
responsable 

2.1. - Definición y objetivos. 
La contratación pública es toda adquisición de bienes, productos y servicios realizada por una entidad del sector público. Cuando 

los procedimientos de dicha contratación se llevan a cabo bajo la consideración de criterios sociales, medioambientales y éticos y 

están dentro del marco legal de laLey 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público(en adelante, LCSP), se pueden 

definir como Contratación Pública Responsable, Sostenible o Estratégica (en adelante, CPR). 

La CPR es, por lo tanto, un importante instrumento para implementar politicas públicas de carácter social y medioambiental alinea- 

das con los ODS de una manera eficiente y eficaz. Además, es un incentivo de mejora del tejido de las empresas y otras entidades 

que proveen bienes y servicios, al fomentar cambios en los modelos de gestión y producción, reorientando sus prácticas hacia la 

responsabilidad social y ambiental. Hay que tener presente que el gasto en compra pública de los países pertenecientes a la OCDE' 

ha evolucionado en los últimos años hasta alcanzar el 12% del PIB, por lo que su influencia puede ser decisiva en las formas de 

producción y en el cambio de la gestión de las organizaciones. 

2.2. - Aspectos transversales de la contratación pública responsable. 
La Ley 9/2017 nos indica ya en su artículo 1.3 que en toda contratación pública se incorporarán de manera transversal y preceptiva 

criterios sociales y medioambientales siempre que guarde relación con el objeto del contrata Veamos algunos de estos aspectos, 

cuya inclusión proporciona una mejor relación calidad-precio en la prestación contractual, así como una mayor y mejor eficiencia 

en la utilización de los fondos públicos. 

A. Aspectos sociales. 
Los aspectos sociales son aquellos que inciden directamente en las condiciones de trabajo de las personas que participan en la 

ejecución de los contratos públicos, tales como las condiciones laborales, la igualdad de género, la inserción sociolaboral, etc. Su 

consideración en licitaciones posibilita alcanzar algunos de los objetivos sociales ya incluidos en las políticas públicas y que están 

también alineados con la Agenda 2030, tales como: 

* Ampliar las oportunidades laborales para la población en situación o en riesgo de exclusión social. 

* — Favorecer la inserción social y laboral de personas con diversidad funcional o discapacidad. 

* Mejorar la estabilidad, la seguridad y la calidad en el empleo. 

* Promover la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

* . Incidir en las empresas y otras organizaciones para que apliquen políticas de responsabilidad social 

* — Favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

* — Asegurar el cumplimiento de los derechos laborales y sociales recogidos en los convenios colectivos. 

* Apostar por la contratación de empresas de Economía Social tales como los Centros Especiales de Empleo de Iniciativa Social, 

las Empresas de Inserción Reguladas, las cooperativas o las asociaciones, entre otras. 
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Ó V Análisis de Ciclo de Vida (ACV). 
Se trata de una herramienta empleada para examinar los impactos ambientales de los bienes 

y servicios, que se generan a lo largo de todo el proceso o actividad del bien o servicio, desde 

su producción, hasta la gestión del desecho que queda tras su vida útil. El análisis del ciclo 

de vida considera toda la historia del producto o actividad analizada, desde la extracción, la 

producción, el transporte y la distribución, hasta el uso, mantenimiento, reutilización, recicla- 

do y disposición en vertedero y a través de este análisis se pretende medir su impacto sobre 

el medio ambiente recogiendo datos específicos, tales como: vertidos, residuos y emisiones 

a la atmósfera de los productos, consumos de materias primas y de energía. 

TX X X XX X X X 

TR X XX XX 

- .. 
B. Aspectos ambientales. 
La consideración de criterios ambientales trata de la obligación de minimizar el impacto sobre el medio ambiente y mejorar la sos- 

tenibilidad en la ejecución de un contrato, sin que ello repercuta en una pérdida de calidad y/o funcionalidad del producto, obra o 

servicio contratado. Los objetivos que se persiguen con ello son: 

* — Integrar el análisis del ciclo de vida del producto, servicio u obra a contratar, con el fin de conocer su impacto sobre el medio 

ambiente y, sobre ello, tomar medidas para reducirlo. 

* — Reducir el uso de recursos naturales. 

* Promover la utilización de recursos y fuentes renovables. 

* Prevenir el flujo de residuos peligrosos, altamente contaminantes y con una gestión difícil y costosa 

* — Reducir la emisión de gases contaminantes que provocan el fenómeno de cambio climático. 

* — Adquirir bienes, servicios y productos, con la menor huella de carbono posible calculada de forma comparable. 

* — Reducir, en el entorno, la presencia de sustancias tóxicas y nocivas para la salud humana y el medio ambiente. 

* Fomentar el desarrollo y la implementación de procesos productivos más sostenibles (agricultura ecológica, producción fores- 

tal sostenible, energías renovables, etc.). 

El impacto sobre el medio ambiente está intimamente ligado al ciclo de vida de cualquier contrato público, entendiendo como 

“ciclo de vida” el conjunto de etapas de un producto, servicio u obra, desde que es adquirido, comenzando con la extracción de la 

materia prima hasta la gestión del residuo generado tras el fin de su vida útil 

C. Aspectos éticos de Comercio Justo. 
La consideración de aspectos éticos de Comercio Justo alude a la inclusión de criterios que ofrezcan garantías de respeto hacia los 

derechos humanos universales en la cadena de producción, fabricación y comercialización de los productos y servicios que se van 

a adquirir. Estos criterios aluden, entre otras cuestiones, al obligado respeto de los convenios fundamentales de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) y la Declaración Universal de los Derechos Humanos, dando preferencia a alternativas que apuestan 

por estándares sociales más exigentes, como los del Comercio Justo. 

En general, los criterios éticos hacen referencia a cuestiones como: 

* Que los productos o empresas y organizaciones proveedoras garanticen condiciones laborales dignas en toda la cadena de 

producción y suministro del bien o del desempeño del servicio. 

* Quese garantice el pago de un precio justo que cubra el coste de producción y permita unas condiciones de trabajo y de vida 

aceptables para quienes producen los bienes. 
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* — Que exista transparencia en cuanto al origen geográfico de los productos y a lo largo de la cadena de suministro. 

* Queserespeten los Convenios Fundamentales de la OIT en toda la cadena de producción y suministro?. 

* Quese apoyen las iniciativas de Comercio Justo. 

Ó V El Comercio Justo 
El Comercio Justo es un sistema de comercio internacional alternativo que respeta y protege los derechos de los 

grupos productores de países empobrecidos a través del pago de un precio justo, la promoción de la equidad de 

género y la garantía del respeto a unas condiciones laborales dignas y exentas de explotación infantil. 

El Parlamento Europeo aprobó en 2006 la resolución sobre Comercio Justo y Desarrollo [2005/2245 (INI)], en la que 

identificaba este sistema como una forma eficaz de erradicación de la pobreza y de desarrollo sostenible mediante el 

consumo de productos generados principalmente en países del Sur Global. 

Según dicha resolución, adquiriendo productos de Comercio Justo estamos contribuyendo a: 

* Lacreación de oportunidades para grupos productores desaventajados. 

*  La mejora de la transparencia y funcionamiento democrático de las cadenas comerciales para beneficiar las 

necesidades básicas de las comunidades productoras y consumidoras. 

* Lasrelaciones comerciales equitativas. 

* El pago de un precio justo a los grupos productores. 

* Lalucha contra la explotación laboral infantil. 

* — Laequidad de género. 

* Lascondiciones laborales dignas. 

* Lainformación y sensibilización sobre Comercio Justo. 
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2. Los convenios fundamentales de la OIT, referidos en el ANEXO V de la LCSP, son los siguientes: 

N* 29 y 105. Supresión del trabajo forzado u obligatorio, 

N. 87. Derecho de trabajadoras y trabajadores y empleadores a unirse a organizaciones. 

N.° 98. Derecho a promover la negociación colectiva. 

N.* 100, Equidad en salario y beneficios para hombres y mujeres. 

N* 111 Politicas nacionales para eliminar la discriminación de acceso al empleo, formación y condiciones laborales. 

N.© 138. Abolición del trabajo infantil, edad minima 

N.° 182, Eliminación de las peores formas de trabajo infantil
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Marco legal en la Contratación Pública 
Responsable 

3.1. Marco Global. 
La comunidad internacional lleva décadas tomando decisiones políticas con el objetivo de transformar el modelo de desarrollo para 

garantizar el bienestar social sin comprometer los recursos del planeta ni la existencia de las futuras generaciones. Para alcanzar 

un desarrollo sostenible, se ha ido dando una importancia creciente a la consideración de las dimensiones ambiental y social, y no 

solo la económica, en las políticas de contratación, favoreciendo así un abordaje integral. Esto se ha materializado en los marcos 

políticos y normativos de diferentes regiones de todo el mundo, especialmente en España y en el marco de la Unión Europea. 

Es sabido que la Agenda 2030 de Naciones Unidas es el referente actual de este compromiso global por el cambio de modelo de 

desarrollo. Sus Objetivos de Desarrollo Sostenible y las metas que los concretan conforman un marco político que está determi- 

nando la agenda mundial y favoreciendo la aplicación de legislación y políticas públicas para la transformación del actual modelo 

de producción y consumo. Especificamente, los Estados firmantes de la Agenda 2030 se comprometieron a promover prácticas de 

adquisición pública que sean sostenibles como una de sus metas para transformar este modelo (Meta 12.7.), haciendo hincapié en 

la necesidad de dar mayor coherencia a la contratación pública. 

Dentro de este compromiso, la Unión Europea y España hacen mención expresa a la Agenda 2030 en sus propias políticas y nor- 

mativas, y específicamente en las de contratación pública. 

3.2. Normativa de la UE: Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
En 2014, la Unión Europea adoptó un paquete de medidas sobre contratación pública en el que se incluyó la aprobación de las 

siguientes normas: la Directiva 2014/24/UE sobre contratación pública; la Directiva 2014/25/UE, relativa a la contratación por 

entidades que operan en los sectores del agua, energía, transportes y servicios postales; y la Directiva 2014/23/UE, por la que se 

establece un marco adecuado para la adjudicación de concesiones. 

Este bloque normativo supuso un importante avance en la consideración del clausulado social y ambiental en los procesos de 

contratación pública. Se mencionaron por primera vez los costes del ciclo de vida de las adquisiciones públicas y se hizo mención 

expresa a la posibilidad de hacer referencia al etiquetado ecológico, entre otras medidas de caracter medioambiental. Igualmente, 

se dio especial relevancia a los aspectos sociales, al incluir disposiciones específicas sobre la inclusión sociolaboral, el Comercio 

Justo, la reserva de contratos públicos a entidades de la Economía Social y la posibilidad de dividir los grandes contratos en lotes y 
de limitar el volumen de concesión para favorecer la participación y el acceso de las pymes a la contratación pública. 

Tanto es así, que el articulo 18 de la Directiva 2014/24/UE señala que los Estados miembros tomarán las medidas pertinentes para 

garantizar que, en la ejecución de contratos públicos, los operadores económicos cumplen las obligaciones aplicables en materia 

medioambiental, social o laboral establecidas en el Derecho de la Unión, el Derecho nacional, los convenios colectivos o por las 

disposiciones de Derecho internacional medioambiental, social y laboral. Además, señaló la necesidad de hacer esfuerzos en pro de 

una CPR, ampliando su ámbito de actuación y definiendo claramente criterios que debían ser adaptados a las diferentes normativas 

nacionales por todos los países miembros. 
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Tras la aprobación de estas directivas, la Comisión Europea ha seguido realizando mejoras en materia de contratación pública. 

La contribución más significativa ha sido la publicación de dos guías de referencia en torno a la contratación pública estratégica. 

La primera de ellas, publicada en 2016 Adquisiciones ecológicas. Manual sobre la contratación pública ecoldgica® y la titulada 

Adquisiciones sociales: Una guía para considerar los aspectos sociales en las contrataciones públicas*, publicada en 2021. Ambas 

ofrecen orientaciones y recomendaciones a los órganos de contratación para implementar de forma efectiva el clausulado social y 

ambiental, atendiendo a lo establecido, tanto en la normativa como en la jurisprudencia de la UE. 

3.3. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
En España, la contratación pública está regulada por la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). Esta 

es además consecuencia directa de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014. 

La LCSP regula la contratación de todo el sector público español, garantizando que se respetan los principios de libertad de acceso 

a las licitaciones, la publicidad y transparencia de los procedimientos, la no discriminación e igualdad de trato entre los candidatos, 

y la eficiente utilización de los fondos públicos. 

La LCSP impulsa la CPR como parte de su propia finalidad, señalando en su artículo 1.3 que: 

... en toda contratación pública se incorporarán de manera transversal y preceptiva criterios sociales y medioam - 

bientales, siempre que guarden relación con el objeto del contrato, en la convicción de que su inclusión propor - 

ciona una mejor relación calidad-precio en la prestación contractual, así como una mayor y mejor eficiencia en la 

utilización de los fondos públicos. Igualmente se facilitará el acceso a la contratación pública de las pequeñas y 

medianas empresas, así como de las empresas de economía social. 

Es decir, pide a todos los órganos de contratación y entidades contratantes que consideren, obligatoriamente, criterios sociales, 

medioambientales y éticos a la hora de preparar y ejecutar sus contratos, así como en la selección de las empresas licitadoras y el se- 

guimiento de las entidades adjudicatarias. Legalmente se obliga a buscar la máxima eficiencia en el gasto público, y se deslegitima 

y prohíbe la contratación con empresas que atenten contra los derechos de las personas trabajadoras o contra el medio ambiente. 

Junto a la publicación de la LCSP se debe mencionar también la aprobación de otros dos importantes instrumentos para potenciar 

la CPR. Por un lado, se encuentra la Orden de Presidencia PC1/86/2019, de 31 de enero, por la que se publica el Acuerdo del Con- 

sejo de ministros de 7 de diciembre de 2018, por el que se aprueba el Plan de Contratación Pública Ecológica de la Administración 

General del Estado, sus organismos autónomos y las entidades gestoras de la Seguridad Social, cuyos objetivos son: 

* Promover la adquisición de bienes, obras y servicios con el menor impacto medioambiental 

* . Servir como instrumento de impulso de la Estrategia Española de Economía circular y garantizar un uso más racional y econó- 

mico de los fondos públicos. 

* Promover cláusulas medioambientales en la contratación pública. 

* Dar publicidad sobre las posibilidades que ofrece el marco jurídico de la contratacion pública ecológica. 

Por otro lado, la Orden PCI/566/2019, de 21 de mayo, publicada en el Consejo de Ministros de 12 de abril de 2019, aprueba el 

Plan para el impulso de la contratación pública socialmente responsable en el marco de la LCSP, cuyo objetivo es el de promover 

oportunidades de empleo, trabajos dignos, inclusión social, accesibilidad, diseño para todos, Comercio Justo, el cumplimiento de 

los derechos laborales y sociales de los trabajadores, la más amplia aplicación de las normas sociales, así como compromisos volun- 

tarios más exigentes en el ámbito de la responsabilidad social de las empresas. 

3. Contratación Publica Verde (europa.eul 

4. Guía UE aspectos sociales.pdf (contratosdelsectorpublico.es) 
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La LCSP ha dado un importante respaldo a la aplicación de políticas sociales y ambientales en la contratación pública, contribuyen- 

do a reforzar el papel de las administraciones como agentes ejemplares en la toma de decisiones. 

3.4. Ley de la Generalitat Valenciana 18/2018, de 13 de julio para el 
fomento de la Responsabilidad Social y Decreto 118/2022, de 5 de 
agosto, del Consell. 
Las diferentes comunidades autónomas han recogido en su ordenamiento normativo directrices o acuerdos para impulsar la incor- 

poración de clausulado social, ambiental y ético de Comercio Justo en sus procedimientos de contratación, siempre en el marco de 

la LCSP. Estos acuerdos nacen de la voluntad y el compromiso de recoger o definir mejor la aplicación de las leyes ya existentes e 

implementar buenas prácticas que se consideran deseables y beneficiosas, en coherencia con las politicas públicas que se impulsan 

para promover un desarrollo sostenible. Para ello tratan de darles mayor impulso en los territorios, teniendo en cuenta su contexto, 

necesidades y prioridades. 

En el caso de la Generalitat Valenciana podemos resaltar dos normas significativas en este ámbito: la Ley 18/2018, de 13 de julio, 

para el Fomento de la Responsabilidad Social, fruto del acuerdo de Diálogo Social suscrito en el Palau de la Generalitat el 9 de mar- 

Zo de 2018 entre el Consell y las organizaciones sindicales CCOO-PV y UGT-PV; y el Decreto 118/2022, de 5 de agosto, del Consell, 

para favorecer la inclusión de cláusulas de responsabilidad social y de transparencia en la contratación pública de la Comunitat 

Valenciana, así como en las convocatorias de ayudas y subvenciones. 

La Ley valenciana 18/2018 tiene entre sus objetivos promover y fomentar el desarrollo de acciones y políticas socialmente responsa- 

bles en las Administraciones Públicas y en el sector público instrumental. En ese ámbito, y en consonancia con la LCSP, prevé en sus 

artículos 12 y 13 la inclusión de cláusulas de responsabilidad social y de transparencia en la contratacion pública de la Comunitat 

Valenciana, así como en las convocatorias de ayudas y subvenciones. Para ello establece la obligación para las Administraciones 

Públicas valencianas de incorporar en los pliegos de contratación y en las convocatorias de ayudas, criterios sociales, ambientales, 

éticos y de transparencia. 

Este mandato tuvo su desarrollo reglamentario a través del Decreto 118/2022, de 5 de agosto, del Consell. En él, se detalla el alcance 

de la consideración del clausulado social y ambiental en la contratación pública realizada por la Administración de la Generalitat y 

de su sector público instrumental, de las entidades integrantes de la Administración local de la Comunitat Valenciana y sus orga- 

nismos públicos, de las universidades públicas valencianas y de los consorcios cuya administración de adscripción sea alguna de las 

anteriores, según su artículo 2. 

Tras la revisión del grueso normativo, referido a la consideración de clausulado social y ambiental en la contratación pública, 

se puede afirmar que existe suficiente seguridad jurídica en la aplicación de estos criterios, tanto en el establecimiento del 

objeto del contrato, las prescripciones técnicas, la solvencia, las condiciones especiales de ejecución como en los criterios 

de adjudicación. 

A continuación, veremos de forma más detallada y práctica cómo incorporar este clausulado a cada una de las fases de 

la gestión de un proceso de contratación. 
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Gráfico 1. Fases de contratación 
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Planificación y análisis del contrato 

4.1.- Planificación. 

Aunque la base para un desarrollo óptimo de cualquier labor es la planificación y la anticipación, desafortunadamente ésta no ha 

sido la práctica habitual en los procesos de contratación pública en España. Por ello, tanto en la normativa de la UE como la espa- 

ñola se han previsto mecanismos que favorecen la planificación de los contratos públicos. Especificamente, el articulo 28.4 de la 

LCSP recoge el deber de realizar una planificación de la actividad futura en materia contractual. 

supuestario o períodos plurianuales y darán a conocer su plan de contratación anticipadamente mediante un anuncio de 

información previa previsto en el artículo 134 de la LCSP que al menos recoja aquellos contratos que quedarán sujetos a una 

regulación armonizada. 

U Las entidades del sector público programarán la actividad de contratación pública, que desarrollarán en un ejercicio pre- 

La práctica habitual de utilizar de base la redacción de pliegos anteriores, para la tramitación de un contrato dado en una situación 

de premura, ha imposibilitado que, en ocasiones, se disponga de tiempo suficiente para mejorar los contratos públicos desde un 

punto de vista técnico, social, ambiental, etc. Por ello, la planificación de la contratación, con la publicación de los planes de con- 

tratación pública, permite anticiparse a su tramitación y observar cuántas mejoras puedan incorporarse. 

Los beneficios de una buena planificación y un análisis previo de la contratación son evidentes. Entre ellos, se pueden citar los 

siguientes: 

* — Mejorala transparencia en el proceso de la contratación a medio y largo plazo. 

* Fomenta la implicación de todo el personal técnico, incluyendo a personas de otras áreas que puedan estar vinculadas al con- 

trato, y que puedan realizar aportaciones en términos de mejora de la calidad y eficacia del mismo. 

4.2. Consultas preliminares. 

Uno de los instrumentos de carácter potestativo más interesante que ofrece la LCSP es la posibilidad de realizar consultas preli- 

minares del mercado. De esta forma se puede recoger información, tanto del tejido empresarial como de la sociedad civil, para 

adecuar el contrato a las últimas innovaciones tecnológicas, sociales y ambientales o o a las demandas de la ciudadanía, tal y como 

se recoge en el artículo 115 de la LCSP. 

tuvieran activos en el mismo con la finalidad de preparar correctamente la licitacion e informar a los citados operadores 

Los órganos de contratación podrán realizar estudios de mercado y dirigir consultas a los operadores económicos que es- 

U económicos acerca de sus planes y de los requisitos que exigirán para concurrir al procedimiento.
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Aunque de carácter potestativo por parte del órgano de contratación, su uso es recomendable en contratos que susciten mucho 

interés social o tengan un gran volumen económico, por todas las implicaciones que conlleva a nivel politico, económico, ambiental 

o para la sociedad. En todo caso, la consulta preliminar debe ser anunciada en el perfil del contratante o espacio virtual equivalen- 

te, para garantizar que sea pública, transparente y accesible a cualquier entidad. Todas las aportaciones y proponentes quedarán 

incluidos en el propio expediente de contratación 

A la hora de realizar una consulta preliminar se pueden tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

* Se puede convocar a los operadores económicos y agentes sociales para mejorar el proceso. 

* Todaslas propuestas realizadas deben recogerse en el expediente de contratación. 

* Se pueden mejorar los contratos públicos a través de las innovaciones y propuestas realizadas por los agentes empresariales 

y sociales.



Guia de Compra Pública Responsable. Universitat de Valencia 

4.3 Ejemplo de buenas prácticas en el caso de consulta preliminar. 
Presentamos un modelo de informe preliminar de mercado, realizado por la Universidad de Oviedo para recabar información para 

la posterior licitación del contrato del Servicio de atención integral a usuarios de tecnologías de la información y las comunicacio- 

nes. En la consulta se administra un cuestionario a distintas empresas del sector y se les pregunta qué tipos de criterios sociales 

0 ambientales creen que se podrían incluir en el pliego de contratación. Se señalan también las propuestas de criterios sociales y 

ambientales que presentan las empresas. 

Universidad de Oviedo 
Universidá d'Uviéu 
University of Oviedo 

ANEXO II 

MODELO INFORME CONSULTAS PRELIMINARES DE MERCADO 

A los efectos previstos en el articulo 115 de la Ley de Contratos del Sector Público, se emite el presente 

informe relativo a las consultas preliminares de mercado preparatorias de la licitación del contrato del 

SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A USUARIOS DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Y LAS COMUNICACIONES. 

PRIMERA.- Se han realizado los estudios que se indican por los autores que se relacionan: 

DENOMINACIÓN 
DEL ESTUDIO 

CONSULTA PRELIMINAR AL MERCADO PARA LA CONTRATACIÓN 

DEL SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL A USUARIOS DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

AUTOR Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Oviedo 

CUESTIÓN N0 3 ¿Qué criterios sociales, laborales o medioambientales considera que 

deben/pueden tenerse en cuenta en la prestación del servicio y de qué 

forma puede acreditarse su cumplimiento? 

RESPUESTA DE 

SERMICRO 

- Jornada continuada opcional. 

- Horario de trabajo flexible. 

- Otro modo de organización del tiempo de trabajo y de los 

descansos. 

- — Determinación del periodo de disfrute del permiso de lactancia y 

de la reducción de jornada, en su caso, por parte del trabajador/a. 

- La empresa adscribirá al personal encargado de la ejecución del 

contrato a un convenio colectivo. 

- Cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, 

social o laboral a que se refiere el artículo 201 LCSP. 



Guía de Compra Pública Responsable. Universitat de Valéncia 

4.4. Loteado: acceso a la contratación de pequeñas y medianas empresas. 
El establecimiento de lotes de un contrato consiste en dividir éste en unidades referidas al tipo de prestaciones, territorios, centros 

y otras partes, para que puedan ejecutarse por separado. La finalidad es facilitar la concurrencia de las pequeñas y medianas em- 

presas, así como de los Centros Especiales de Empleo, las Empresas de Inserción y otras de la Economía Social. 

verse la realización independiente de cada una de sus partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar 

I% El articulo 99 de la LCSP indica que: siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá pre- 

lotes de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta. 

Para realizar un correcto loteado debemos tener en cuenta los siguientes aspectos: 

* Larealización de los lotes debería ser una norma general en la contratación y no una excepcion. 

* Encaso de no realizar lotes, debemos justificar debidamente el motivo de dicha inacción. 

* Se pueden reservar lotes para que sólo concurran Centros Especiales de Empleo o Empresas de Inserción Social® o Entidades 

de Economía Social” 

* — Sepuede decidir el número y el tamaño de los lotes y además hay que tener en cuenta, que, aunque tengan un importe menor 

a 15.000 €, nunca podrán ser considerados contratos menores para eludir la publicidad o el procedimiento correspondiente. 

* Podemos y debemos limitar el número de lotes a los que un mismo licitador puede concurrir y/o indicar cuántos de ellos pue- 

den ser adjudicados a una misma entidad. 

4.5. Reserva de contratos a empresas de Economía Social. 
Para apoyar a las empresas de la Economía Social, la LCSP ha previsto la reserva de contratos. La Disposición Adicional Cuarta de 

la LCSP (en adelante D.A.4*) permite realizar una reserva general de contratos a Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y 

Empresas de Inserción (incluso obliga a la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades locales 

a aprobar acuerdos para reservar una cantidad mínima de sus contratos a este tipo de entidades). Por otro lado, la Disposición 

Adicional Cuadragésimo Octava de la LCSP (en adelante D.A.48*) permite hacer una reserva específica de determinados tipos de 

contratos a otras entidades de la Economía Social tales como cooperativas, sociedades laborales y asociaciones, entre otras. 

Con la reserva de contratos públicos a entidades de la Economía Social se contribuye a fines sociales tales como la inserción 

U sociolaboral o la ampliación de la democracia económica (en el punto 7.1. de esta guía se hace un mayor desarrollo de esta 

5. Según la Ley 5/2011, de 29 de marzo de Economía Social, artículo 3, nos referimos a las entidades privadas cuyo conjunto de actividades económicas y empresaria- 
les persiguen el interés general económico o social 

6. En aplicación de la Disposición Adicional Cuarta de la LCSP. 

7. En aplicación de la Disposición Adicional Cuadragésima Octava de la LCSP.
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4.6. Ejemplos de buenas prácticas de reserva de contratos: reserva 
de contrato para empresas de inserción. 
En el pliego de cláusulas administrativas particulares de la licitacion para un servicio de cafetería y máquinas de vending realizada 

por la Universidad de Córdoba se realizan 5 lotes y, aplicando la normativa recogida en la D. _A. 4* LCSP, se indica que un lote será 

reservado a Centros Especiales de Empleo y Empresas de Inserción. 

UNIVERSIDAD B CÓRDOBA \\ l 

d N 
S PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMI 

PARTICULA: 

Concesión SERVW@; 

7 
- - 

T 

Expediente: | 2023/00017 

Explotación de los servicios de cafetería-comedor y máquinas vending 
en centros de la Universidad de Córdoba: 
Lote 1: Rectorado (Campus Centro) 

Título: | Lote 2: Facultad de Ciencias del Trabajo (Campus Centro) 
Lote3: Ciencias de la Educación y Psicología (Campus Menéndez Pidal) 
Lote 4: Colegio Mayor de la Asunción (Campus Menéndez Pidal) 
Lote 5: Aulario Averroes - Interior (Campus de Rabanales) 

gNNERSDAD Servicio de Contratación y Patrimonio 
CORDOBA Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares - Expte.: 2023/00017 

“ Ce Clc dl Scto de l Hel ia de Cd 
=ec Lo De Cr sal 

IV. RESERVA DE CO! ATO! 

Contrato Reservado: SIB NOD La reserva afecta 
En caso afirmativo, a favor de: ) Centros Especiales de Empleo de ini 

O Empresas de Inserción 
A El Ambosindistintariente — I_ 

Exclusivamente para el Lote 1, la empresa adjudicataria estará (Mígadwmmnnm¿m de los 
servicios extraordinarios (apartado 2.8 del PPT) con empresas inscritas de Empresas de Inserción, 
constituidas conforme a la Ley 44/2007, de 13 de diciembre. 
Se empleará como de adjudicación la a través de la tacién: SIO NO® 
















































































































































































































